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ACTA NUMERO CINCO DE LA MESA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 
ESTUDIO DE LA SITUACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CICLO INTEGAL DEL AGUA EN TODOS LOS 
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID CON POBLACIÓN 
INFERIOR A 20.000 HABITANTES, A ADJUDICAR POR VARIOS 
CRITERIOS EN PROCEDIMIENTO ABIERTO CON TRAMITACIÓN 
ORDINARIA, publicada en el BOP n.º 18, de fecha 23 de enero de 2015. 
 

En la Sala de Comisiones de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, a 
las nueve horas y cuarenta minutos del día veinte de abril de dos mil quince, se reúne la 
Mesa de Contratación designada con arreglo a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Particulares para la contratación de un estudio de la situación de las infraestructuras y 
funcionamiento del ciclo integral del agua en todos los municipios de la provincia de 
Valladolid con población inferior a 20.000 habitantes, a adjudicar por varios criterios en 
procedimiento abierto con tramitación ordinaria.  

Preside la Mesa D.ª Mª Carmen González de la Puente, Jefa del Área de 
Cooperación, y asisten como Vocales: D. José Claudio Álvarez Villazón, Interventor 
Adjunto,  D.ª Isabel Martín García, Jefe de Sección del Servicio de Cooperación, y D. 
José Daniel Molero González, Vicesecretario, que actúa asimismo como Secretario de 
la Mesa. Está presente D. Francisco López Cristóbal, Jefe del Servicio de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente. 
 Abierto el acto por la Presidencia, se pone de manifiesto el informe, que se 
adjunta a esta acta,  suscrito por D. Francisco López Cristóbal, Jefe del Servicio de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, que forma parte integrante de la presente 
acta.  

La Mesa,  de conformidad con el aludido informe, que se incorporará a esta acta,   
por unanimidad, acuerda: 
Primero. Desestimar las ofertas presentadas por la Plica nº 2: PW Advisory & Capital 
Services, S.L. y Plica nº 8: Aquageo Consulting, S.L., por considerar que las mismas no 
están suficientemente justificadas y por tanto no son susceptibles de normal 
cumplimiento. 
Segundo. Solicitar al servicio correspondiente informe de clasificación de las empresas 
licitadoras admitidas. 
 Y no habiendo más asuntos, la Presidencia declara terminado el acto siendo las 
nueve horas y cincuenta y  cinco minutos de todo lo cual, como Secretario certifico. 

 






